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VISTO: 
CÓRDOBA, - 2 F E B 2 0 1 8 

El Expediente CUDAP N° 60173/2017, por el que la señorita Fátima 
Andrea GRANADOS NOGUES solicita se le otorgue aprobada por 
equivalencia la materia electiva EXPERIENCIAS PROYECTUALES 
ALTERNATIVAS; 

Y CONSIDERANDO: 

Que la solicitante presenta la documentación que acredita su 
participación en el evento "Taller Virtual Arquisur 2017", 

Que el mencionado evento alcanza las 60 horas exigidas y que además 
cuentan con el reconocimiento de interés académico otorgado por el H.Consejo 
Directivo mediante Resolución N° 227/17, 

Que Secretaría Académica ha emitido el informe técnico 
correspondiente, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1o.-Reconocer aprobada por equivalencia a la señorita Fátima 
Andrea GRANADOS NOGUES (DNI: 47.974.986) la Asignatura Electiva 
EXPERIENCIAS PROYECTUALES ALTERNATIVAS -

ARTICULO 2°.-Protocolízar, 
Decanato, Área Enseñanza 
interesados, dese al Registro de Re%¿lucidnéí^y archívese.-

incluir en Digesto electrónico, comunicar 
y Sec^^r ía académica, notifíquese a 

al 
los 

Arq/ÁRTURO MARISTANY 
Secretario Académico 

Facilitad de Arquüscturo, Urbanismo y Diseño 
UaNr i iW Hac'wno! di (órdaü 

RESOLUCIÓN N° 

U N I V E R S I D A D N A C I 0 N A Í 
0 E CORDOBA \ 

02 4:720^.-
ROM « s a a a s r 

http://www.f9ud.unc.edu.ar
mailto:nfo@faud.unc.edu.ar

